
Folleto de Aliado 
Dado el aumento de la actividad policial del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas 
(ICE) es necesario que las comunidades estén preparadas en caso de una redada a pequeña o gran 
escala. Las redadas de inmigración pueden suceder en lugares de trabajo, hogares, puntos de 
control o pueden ser en todo el vecindario.  

Estar preparado antes de una redada o un aumento de las actividades de ICE puede ayudar a las 
comunidades a responder de manera inmediata y efectiva al ayudar a los directamente afectados. 
Las primeras horas después de una redada son cruciales, y estar preparado permite que los 
defensores, las comunidades y las familias trabajen juntos y ayuden a los detenidos de manera 
rápida y eficiente. 

Esté preparado para documentar todos los hechos sobre lo que está sucediendo, incluidas todas 
las acciones tomadas por ICE que parezcan ilegales, así como las placas de matrícula y otras 
características de identificación de los vehículos utilizados por la agencia de aplicación de la ley.  

Hay "lugares sensibles" donde ICE y las fuerzas del orden no deben arrestar ni registrar a las 
personas. Algunos lugares sensibles son hospitales, escuelas y lugares de culto. Si ocurre alguna 
acción allí, debe ser bajo circunstancias especiales, tales como: Los oficiales de ICE deben evitar 
alarmar a las personas y deben ser discretos y limitar su tiempo en el lugar sensible. 

Las incursiones suelen ser acciones muy rápidas y dirigidas. 

Los miembros de la comunidad pueden ser abordados por inmigración por muchas razones, sin 
embargo, algunas comunidades han visto a ICE usar tácticas abusivas como la coerción, la 
intimidación y la vigilancia al realizar arrestos. Una táctica engañosa utilizada en Maryland 
fueron los oficiales de ICE que se ganaron la confianza de una persona comportándose como si 
fueran policías locales.  

Mantenga un registro de cualquier comportamiento preocupante de las fuerzas del orden, como 
amenazas o uso excesivo de la fuerza. Esta información podría utilizarse para futuras acciones de 
promoción.  

 

Al documentar arrestos de ICE (De WeHaveRights.us) 

Si usted es testigo de que ICE o cualquier agente de la ley hace un arresto 
en público, es su derecho filmar la interacción, siempre y cuando no 
interfiera con el arresto. Si no se siente cómodo filmando, aún puede 
documentar el arresto tomando notas sobre lo que sucede o simplemente 
dando testimonio.  

Cuando documente un arresto, filme abiertamente y siga instrucciones, 
como "retroceder". Documéntate cumpliendo. Si los agentes le dicen que deje de filmar, dígales: 
"Estoy ejerciendo mi derecho a documentar este arresto".  

ICE no tiene el derecho de confiscar su teléfono o borrar sus imágenes. Es posible que lo 
intenten.  

Videos de We Have Rights 
www.wehaverights.us/spanish 



Bloquea su teléfono con un código. Las contraseñas están protegidas por los derechos de la 5ª 
enmienda, pero las huellas dactilares, el reconocimiento facial y los bloqueos de patrones no lo 
están.  

Hazle saber a la persona que está siendo arrestada que estás allí para apoyarla y documentar el 
comportamiento del agente. 

Mantenga el enfoque de la cámara en las fuerzas del orden, no en la persona que está siendo 
arrestada. 

Detalles de captura, como cualquier documento mostrado (orden judicial), armas, insignias, 
uniformes 

Capture el contexto, como letreros de calles, puntos de referencia, cualquier otra cámara presente 

No dejes de grabar entre toma y toma 

Si los agentes se vuelven violentos, mantén la calma y deja que las imágenes hablen por sí 
mismas 

Si narras, concéntrate en hechos como la hora del día y el número de agentes. 

No narre ni revele: la identidad de la persona detenida, su estatus migratorio o sus antecedentes 
penales. Cualquier cosa que los agentes aprendan durante un arresto se puede usar en la corte.   

Después de filmar, haz una copia de sus imágenes en un dispositivo separado. No cambies el 
nombre del archivo. No edites el original. No publique las imágenes en las redes sociales ni en 
transmisiones en vivo. Compártalo con la familia de la persona arrestada o con su abogado.  

Si lo registran, mantenga la calma y diga: "No doy mi consentimiento para este registro". No 
corras, no pelees. 

 

Redadas en el hogar o en el lugar de trabajo 

Si usted es una persona con estatus legal que está presente o cerca cuando se está llevando a cabo 
una redada o arresto en un hogar o lugar de trabajo, puede brindar apoyo con su presencia. Estar 
dispuesto a hablar con los oficiales o proporcionar traducción puede alentar a las personas que 
están tratando de arrestar.  

Las redadas llevadas a cabo en lugares privados, como casas, han aumentado en todo Estados 
Unidos. Este tipo de acciones policiales son diferentes de las redadas en áreas públicas porque 
los oficiales de ICE generalmente necesitan una orden judicial o permiso para ingresar a una 
casa. Muchos miembros de la comunidad viven en hogares de estatus mixto con diferentes 
estatus migratorios. Por lo tanto, es importante exigir a los funcionarios de ICE que muestren una 
orden judicial válida de un juez para poder acceder a su hogar. El acceso legal a una casa se 
puede otorgar ya sea con el consentimiento de la persona en la casa o con una orden firmada.  

No intente interferir, pero puede ayudar a la persona que está tratando de arrestar a recordar sus 
derechos y facilitarle la recopilación de información sin abrir la puerta.  



Durante una redada en una casa, las personas dentro de la casa deben saber que no tienen que 
abrir la puerta, ni deben hacerlo hasta que estén seguras de que deben hacerlo. Pueden pedir el 
nombre y el número de placa del oficial, y se les permite inspeccionar la orden sin abrir la puerta. 

Los oficiales solo pueden ingresar a una casa o lugar de trabajo con 1) una orden judicial 
VÁLIDA, o 2) el permiso del habitante de la vivienda 

Para que una orden judicial sea válida, debe contener cierta información. 

A continuación, encontrará ejemplos de los diferentes tipos de warrants y la información que 
deben contener para ser válidos. 

Las órdenes de arresto pueden tener un aspecto diferente dependiendo de su ubicación o de la 
autoridad emisora. Esto significa que la información requerida para que una orden judicial sea 
válida puede aparecer en diferentes órdenes o verse diferente de las muestras a continuación. 

Si los oficiales no tienen permiso para entrar y no tienen una orden judicial o una orden judicial 
válida, el habitante de la vivienda tiene el derecho de pedirles que se vayan. 

Orden de registro  

Una orden de registro válida: 

• Debe estar firmada por un juez, juez de 
paz o magistrado. 

• Debe indicar la dirección que se va a 
buscar. 

• Debe indicar detalladamente el área 
que se va a buscar. En algunos casos, 
las órdenes de registro pueden tener 
muchas páginas y describir los lugares 
que se van a registrar. 

• Busque otra información que pueda 
invalidar la orden, como estar 
desactualizada. 

• Si el oficial no tiene una orden judicial 
válida, puede decir: "Esta no es una 
orden válida. No puede ingresar. Por 
favor, váyanse". 

• Si el oficial tiene una orden judicial 
válida, debe permitirle entrar a la casa. 
Cuando entren digan: "No doy mi 
consentimiento para este registro". 
Esto debería limitar los lugares en los 
que se les permite registrar. 

• Observe dónde registran los oficiales. Observe si buscan en áreas que la orden no 
enumera. Repita que no da su consentimiento para el registro. Si un oficial se lleva 
alguna propiedad, pida un recibo. 



Orden de Arresto 

Una orden de arresto válida: 

• Debe estar firmada por un juez, juez de paz 
o magistrado. 

• Debe indicar el nombre de la persona que 
va a ser arrestada. 

• Debe describir a la persona que va a ser 
arrestada. 

• Busque otra información que pueda 
invalidar la orden, como estar 
desactualizada. 

• Si el oficial no tiene una orden judicial 
válida, puede decir: "Esta no es una orden 
válida. No puede ingresar. Por favor, 
váyanse". 

• Si el oficial tiene una orden de arresto 
válida y la persona nombrada en la orden 
está allí, esa persona debe salir a 
encontrarse con el oficial. Cierra la puerta 
detrás de ellos. Si la persona nombrada en 
la orden no está allí, dígale al oficial que la 
persona no está allí. y no abras la puerta. 

 

Orden de Remoción/Deportación (Orden de 
Inmigración) 

• Una orden de remoción o deportación (una 
orden de inmigración) NO le da a un oficial 
el derecho de ingresar a su hogar. Diga: 
"Usted no tiene derecho a entrar con esta 
orden. Por favor, váyanse". 

 

 

 

 

 

 

 

 



Si ha presenciado una redada o un arresto, active el Equipo de Respuesta Rápida:  

Mantener los canales de comunicación; Convoque a una reunión de emergencia tan pronto como 
sea evidente que se ha llevado a cabo una redada. Los abogados de inmigración y los 
representantes acreditados por el DOJ que forman parte del equipo de respuesta rápida deben 
comenzar a coordinar con las familias y amigos de los detenidos y deben determinar de 
inmediato a dónde se llevó a la persona. 

La Red de Respuesta Rápida de Flagstaff es un proyecto en progreso 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La línea directa de defensa contra la deportación de United We Dream es 1-844-363-1423 – úsela 
si es testigo de una redada de I.C.E. o cualquier otra actividad de inmigración en su comunidad. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SOLIDARIDAD: ACCIONES DE INCIDENCIA 

Sensibilización: 

Conviértase en un miembro activo de su equipo local de respuesta rápida 

Conviértase en un buen aliado: confíe en los líderes de la comunidad afectada para que le ayuden 
a guiar su trabajo de defensa de una manera que respete su cultura y aborde las necesidades 
específicas  

Denuncie cualquier posible práctica ilegal o abusiva por parte de ICE o cualquier agencia de 
aplicación de la ley a las organizaciones nacionales que lideran los esfuerzos en esta área o crean 
una acción de defensa al respecto. 

Tenga en cuenta a los miembros de la familia que se quedaron atrás. Proporcionar apoyo moral y 
ayuda cuando sea posible.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


